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MINISTERIO
DE lNDUSTRIA y ENERGIA

En el recurso contencioso-administrativo número 627-80. in
te'1'uesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora
tonos Liade. Sociedad Anónima». contra resolucioneS de eSte
Registro de 21 de mayo de 1919 y 16 de,abril de 1980. se ha dic
tado. con fecha 26 de abril de 1984, por la citada Audiencia. sen
tencia. declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de

. "Laboratorios Liade, Sociedad Anónima". contra las reSolucio

. nes del Registro de la Propiedad Industrial de 21 de mayo de
1979 y 16 de abril de 1980, dictada esta última en recurso de re
posición formalizado contra la anterior que confirma y pot las
que se deniega el registro e imcripción de la maTea soliCItada con
el número 833.505 y la denominación de "JOXIOEN Labordto
rios Liade; Sociedad Anónima". para distinguir los productos de
la clase 5.' que señalada; debemos declarar y declaramos, ambas
resoluciones no ajustadas a derecho. nulas y sin ningún valor; e
igualmente debemos declarar el derecho de la Entidad -recurrente
a la inscripción y registro de la marca' que se deja referenciada:
sin hacer especial condena en costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo-

16830 ORDEN de 12 de junio de 1985 por la que SR dispone
el "ump/imiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 43.721, promovido por «Astilleros
Españoles. :f;ociedad Anónima». COntro ResolUciones
presumas de la Dirección Gl'neral de Industrias Side
rometalúrgicas y Navales de.pte ·Ministerio.

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
. 43.722. interpueSto por «Astilleros. EspañoleS. Sociedad An~l!i
ma». contra resoluCIoneS denogatonas presuntas de la Direcclon
General.de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de este De
partamento. se ha dictado con feCha 23 de julio de 1984. por la
Audiencia Nacional, sentencia, cuya parte dispositiva es como si
gue,;

«Fallamos: Que debemos ~tirnar y estimamos el recurso con
tencioso, interpuesto por el Procurador señor Dorremochea
Aramburu. en nombre y representación de ••Astilleros Españoles,
Sociedad Anónima", COlItrá las ResolucioneS denegatorias ¡lre
suntas de la Dirección Generlll de Industrias Siderometalúrglcas
y NavaleS a que eStas actuacioneS se contraen, Resoluciones que
por no ser conformes· a Derecho debemos anular y anulamos,
declarando el derecho del actor a .que en la valoración de los bu
ques y con referencia a las primas a la constrlWCión naval se in
cluya el valor de los contenedores. cuyo importe se fijará en eje
cUción de sentencia y todo ello sin hacer expreSa imposición de
las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remiti
rá en su momento a la oficina de origen. a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. S. muchos años.· .
Madnd. 30 de mayo de 1985.-EI Director general. Julio Delí

cado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

t<.ESOLUCION de 30 de obril de /985. del Re!!islro
de la Propiedatl Industrial. por la que se di~'p"ne el
OIl11plimiento, de la sentellcia diaada por la Audiell
.,.", Territorial de Madrid. dee/arada .firme. ell el 1'('

t'urso cO/llencioSQ-atlmini.\·tratil'O número / .09,?f1979.
prolllol'ido por «Ciha-Geigr.. Spdedad Anánima".
m/llra resolución de este Regisll'" de 16 de mayo lit'
/9711.
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16833 RESOLUc/ON de 13 de marzo ·de /985. de la
Dirección Provincial de Cuenca. por la que se hace
público el otorgamiento del permiso de im'esligación
minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Cuenca !lace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de
IDvesttgaclon :

Número: 1.103. Nombre: «Santa Teresa». Mineral: Carbón (recurso
Sección Oj. cuadricula: 2. Término municipal: Henarejos.

:Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artlculo 101 del ReglamentoGeneraI para el Régimen de la Mineria
de 25 de agosto de 1978.

Cuenca: 13 de marzo de 1985.-EI Direc~orprovincialen
funciones. José Bonilla GÓmez.

'16834

En el recurso contencioso-administrativo número 1.093/1979.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ciba
Geigy. Sociedad Anónima». contra resolución de este Rel¡istro
de 16 de mayo de 1918. se ha dictado. con fecha 8 de juma de
1983. por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Paulino Monsalve
Gurrea. en nombre y representación de la Entidad "Ciba-Geigy.

RESOLUCION de 1 de mar:o de /985. tie la Diret·
dón Ge"erql de Industrias Siderometalúrgims .1' Na
roles. por la que se homologan los radiadores marca
«Brolje. modelas 110-450. 1/0-600 Y I/(J-/(JOO. fa'
bricados por «August BroljeN.

Vista la solicitud presentada por la. Entidad «Brotje España.
Sociedad Anónima». para la homologación de sus radiadores
marca «Brotje». modelos 110-450, 110-600 Y 110-1,000. de chapa
de acero. color gris claro. asi como los ensayos realizados por el

. laboratorio acreditado del Instituto de Técniclls Energéticas de la
Universidad Politeénica de Barcelona. y la auditoría de garantia
de calidad realizada por la Entidad colaboradora Asociación Es
pañola para el Control de la Calidad con arreglo a lo previsto en
los Reales Decretos 2584/1981. de 18 de septiembre. y 3089/1982.
de 15 de octubre, y con las especificaciones técnicas exigidas por
la Orden de fecha 10 de febrero de 1982.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar los radiadores maréa «Brotje». modelos
110-450. 110-600 y 110-1000, de chapa ¡le acero. color gris claro.
fabricados por la EmpreSa «AugustBrotje» en su fábrica de Ras
tede (Alemania R.F.) con los números de homologación R-0202
a R-0204.

Segundo.-Para eStos modelos se efectuará un seguimiento de
la producción segón lo establecido por el Real Decreto 2584í
1981, de 18 de septiembre. en su apartado 6.1.1. y de acuerdo
con lo indicado en el articulo 7. 0 de la Orden de 10 de febrero de
1983 de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. I de marzo de 1985.-EI Director general. P. O. (Re

solución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de In-
dustrias Básicas. Manuel AguiJar Clavija. .

RESOLUCION de 30 de enero de /985. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone e/
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien·
cÍl, Territorial de Madrid. declarada .Iirme. en el ,.,.
curso contencioso-administratim número 627-80.
promol'ido por «lAboratorios Liade. Sociedad Anlmi
mal!. "omra acuerdos del R"!!iJlro de 2/ de mayo de
/979 y 16 de abril de /980.
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